
.o i l i l sb umiaéb ÍHI—o- i j i 

oiJil fú\ oni i^ inoo nn—o ' i 

¿$Kt}o* s\v o i n i t i t a mhÜ 

.39U0Í3Í7Íb ' l>Vl 

IÍÍ faugl t 8oaiirrg liííi a t o m o i ^ b M 1 8 IBU 
n'fJií un i. - o jOoiduíi-oiJomioab n/j ebqtoiw I 
-»'f)íí*qj mJBin pjb un )íyi' <{u>'*' t>\ y, / :,!»;¡ui^L BIJ<:B oí) 

lüIOÜOfilüU Ufe V ÍB£9Í BH19)2Í* Off^ilíl Ul .£1 J l / 

uoq'jb ÍÍBI rüboj no eobiüüIdiiJes 'lüb^upné-iedsbBoftlJuji i 
¡ouivoiq notaB' i fc inimbB ni eb'( obB)?o .'ob * B Í > 

i¿y 'A' °.l r/iBq « IB ÍT IB I Í I I Í 9b ¿9note9aoq ¿BI 

.5881 sb 
/no* Bpóqa üííi^iín B ! ebaoQ 5 ! .ft/ 
ionejnoa >B! ob uoioaabei B I fle aonoJB^ 

.gO'MldlJ j 2OÍB'i!fI0Q 20* 9b Y ¿9ÍBÍ1 

íjq on^hoeo Bjpievietoi oa oop ne ?OIBÍIK; 

ujíJnB edbBb(qjj ¿BÍ ÍJ9 'jbismfibü&v «jjneoBií 

li 
I I 

11 mí 
IB ¡JÜÍ 'J Í ^oftíin'g sb ffoliirn Há—o^oq ab s M o n o T 

iT" : • . ; ¡ : • (m$m !';!» o . '0q 

NÚM 5 4 7 5 

P A R T E ^ ? Í C I 4 f c 
>')H 

Roed 

iJiiifu .'.'»>. Ó ootdóo oüemlJnoo nu eb o s e q — O O I B I Ü 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
. o n u ; ; ^ M ^ ' ^ ! ' f i n - oniBi^ioef l 

.oiriBig ob omiééineo nu—oaiBijíiJiidD 
Doña Isabel II por, 1^gracia de Dios_yJa Constitu

ción de la m,ona^quia. espapola, R^ina de^ la^ Espaiias^ 

a t o d o s i o s ^ famtéss ímB 

que las Cortes .han, ' Á t y R p ^ i J ( ^ p ^ p j ^ i ú ^ , $ ¡ -
guíente: , ijiqniuo isb'iBü^ nraen! y íiüín.nu-

Artículo 1.°° E n todos tos^mjni^ 
u n s o i o s ^ I h.> ; i j > ( ! 

rá igual ^||^||r>t̂ f̂  * r l ^ . , ilÁ ẑ i^ilVa^^qr^ 4 P^^t^^ l i^nSh^ 
del meridiano que va del P J o Norte ál Ecuador y se l la
mará metro. 

Art . 3.° E l patrón de este metro, hecho de platina 
que se guarda en el conservatorio de artes, y que fue 
calculado por D. Gabriel Ciscar y construido y ajustado 
por el mismo y J). A g i M i n Pe 1 rayes se declara patrón 
prototipo y legal y con arreglo A él se ajumarán todas (as 
de^reinobol nfée ob vol i ; ' Bb ómi qi iihis <• l obnoy 
- Í E i gobierno sin embargo se asegurará previa y w i e ^ 

mente'déla rigurosa esactitud del patrón prototipo el 
cual se conservará depositado en el archivo nacional de 
Simancas1/leq áouqnioa i i d M i • • ' n i I 1-iA 

Art. 4.° Su longitud á la temperatura errp grado» 
centígrados, es la legal y matemática del m M ) . • 

Artv 5 / Este se divide on diez decímetros, cien cen
tímetros y mil millriietros. ! c,<i : K B ! i «n: *->\éb doíoul 

Art. 6 . ' i Las dermis unidade» de medida y peso se 
forman del metro, según se ve en el adjunto cuadro: ^ ' 

Art. 7 o E l gobierno procederá con toda diligencia 
á verificarla relación de b;s medidas y pesas acUialraeu-
te usadas en las diversos puntos de la monarquía oon las 

Hartes 21 de ag< 

on ue o lw i 

%M H A 

rI ¿ eínem 
gt geibepi 

nuevas, y | H É ¡ | ^ ^ | C Í ^ ^ E N V A K ) -

res de estas. A l efecto recogerá noticias de todas las 
medidas y pesas provinciales y locales eon su re^wctóoii 
á los tipos legales ó de Castila y para su OOÍI probaron 
reupirt qa ]Vla|dr¡d ivaa, p o c i ó n dq.las mismas. |# p »r 
blicacion de las equivalencias cen el nuevo sistema a ^ -
trico tendrá lugar antes- deVl,° jd^juáo de 1851, y en 
Fdipinas al Qn del mismo ano. 

También deberá publicar una edición legal y esacta 
de la farmacopea española en ia que las dosis eaLea es
presa las en v,lores de las nueva* unidade^^ larnoíy \A 

Art . 8.° Todas la^papitales í §pxüv ipt t^^ j¿ » r -
tido recibirán del gobierno, antes del 1.° de enero de 
1852, una colección completa? de Iré diferentes marcos de 
los nuevas pesas y medidas. 

Las demás poblaciones las recibirán posteriormente 
yá la mayor bWvMktf^MÉ?. t í í O Í ) m>—*™WteeO 13 

Ar t . 9.° Queda autoriíada la c*cufccion f o s o de 
patrones que sean el doble, la mitad 0 el cuarto de las 
unidades legales. ; > ^ W * 

cuanto sea ¡ndis^nsable, l ^ d p u ^ t Q m f ^ ^ , . 

por las clases de unidades cuya adopción ofrezca.m^nos 
diQculUd,, esteadiénlplo P™%m™jp%\_ ' 
unidades de modo que ante* S ' ^ g f c j t o ^ ^ í ^ 
blecido todo el sistema. E n primero de enero de 1860 

s e 4 * ^ \ o ^ l q » ^ o j ^ M ^ S ^ , ^ .obik«V. 
Art . 11. E n todas las escuelas públicas ó particu

lares en que se enseñe o deba enseñarse k aritmética 0 
cualquiera otra parte de las matemáticas, será obbga-
tona la del sistema legal de medidas y pesas y su no
menclatura científica desde 1.* de enero Je 1852 , que
dando facultado el gobierno para cerrar dichos esta&le-
cimentos siempre qne no c ampian t** aijeiHa bbfifra-
cion;- » fibaldool BUI# O «POIÍÍ? lint—• cntfío'd 13 



Art» 12. £1 mismo sistema legal y su uomeuclat 
científica deberán quedar establecidos en todas las depeií 
cías del estado y de la administración provine! 
las posesiones de Ultramar, para 1.° de en 
de 1853. W 

Ar t . 13 Desde la misma época será 
gatorios en la redacción de las sentenciare ! ( * t r ibu
nales y de 'os contratos públicos. 

Ar t . 14. Los contratos y est^acrones.entre^tft i--
culares en que no intervenga escribano público podrán 
hacerse válidamente en las unidades antiguas mientras 
no se declaren obligatorias las nuevas d e s u ^ s e . 

Ar t . 13. Los nuevos tipos é patrones llevarán g ra 

bado su nombre respectivo. 
Ar t . 16. E l Zvfft^tfké | | r e g l 4 Í ^ | d e ~ 

terminando el tiempp¡ l i g a r y m¿oo d | prt)cea^«|áhual-
mente á la comprohacieo l e las pesas y mednisS % loé ¡ 
medios de vigilar y evitar los abusos. 

Sus divisores 

f l i tro—un décimo de litro, 
t j jhro—un centesimo de litro 

A r t . 17. Los contraventores á esta ley quedan s u 
jetos á lasañas que señalan é señalaren las leyes eoli
t o los que emplean pesas y medidas no contrastadas. 

r lYttevas medidas y pesas legales. ,ÍJ 

?¿! ífiCcj éb HÉiúiíOa Í J V O ooi úto-jn 1/ eb 
^ iteo^das longitudinales^ btóionívoiq t&t$q gfibib>m 

Unidad usual. E l metro, igual á la diezmiflonésima 
parte de un cuadrante de meridiano, desde el Polo del 
NorteÜEcuador. ¡ ^ 

í í m Sus múltiplos. ! ' ; 

E l decámetro-—diez metros. né idm f 
- Elhéutémetto—oién metros. 

E l kilómetro—mil metros; ' :-
E l miriámetre—diez mil metros 1 8 / 

sb o v n i -jh °.l . y < V . . \ * jotoéraüj Sí» afriidiosi obil 
si . si S u * 4 m r t r * $ . noi m\úo son ,££81 

ibéfli v aSesq ¿nvérmeol 
9 S L 4 ^ ! ^ t r p ^ q j d ^ m o feMft^ B n i 

E l centímetro—un c é n t i m o « { , v ¿ u « 
Kl milímetro-— un milésimo del metro. V j j 

2& 93 • . •a «*. r 
Medidas superna ales 

r ' .toluol ••' ' I U U 
Uní Jad usual. L a área; i gua l a un cuadro de diez 

metros de lado o^seaá ctpnhiéti|o$ cuadrados. 
Sus múltiplos. La hectárea ó cien áreas igual á diez 

mi) metros cuadrados. 

es 
ti 

Sus divisores. L a centiárea ó el centesimo del área; !> 

igual al metro cuadrado. ' 1 

™<)6f 9 o 01909 00 i i w n n q « 3 ,aui?J8fS lo i bol obioeld 
Medidas de capacidad y arqueo pata áridos y líquidos. 

02 eq o 2?>¡ld3q y.:\n*ft ta asboJ n3 .11 h / 
Unidad usual. E l M r o , igual al v^ínnen detdecíme-

tro cúbico. • • < ' • > meJam ta! ob &ru;q ./i-¡,q»Un > 
I ákiñMánUto. 1 Í : fcl ftíiol 

. . í ; ^ . <<r>.:<i ' Í 1 ; ° 1 *bv»íi i/Jbí.rjh YI»J,. ' ,I ,I 

E l decalitro—ib«-litnis;j btrlwd <;: ' . </-,</' 
E l b e c M t r o i eieua^noe. óa vtí$ arVq usií tt 
E l k iM i t r o—mi l litros, Ó una tonelada de arqueo i , A > 

iidas cúbicas ó de solide* 

& -Bi ú^f^^fico y sus divisiones. 

^ J r a i f e ^ ' Medidas ponderales. 

Uuidad usual. E l kilogramo, ó mil gramos, igual al 
en el vacío de un decímetro cúbico, é sea un litro 

ele agua destilada y á la temperatura de cuatro grados 
centígrados. 

' « l A - I f H M f 

\ ft§i#l métric¿-4ié| m » ¿ 4 

Tonelada de peso—un millón de gramos, igual al 
pesó'tfei metro cubico de a g u a w , — ™ " 

Sus divisores. * ^ 

Hectégramo-^-cien gramo*. »̂  ; ^ ¿4*.-t 
Decagramo—diez gramos. 
Gramo—peso de un centímetro cúbico ó sea mi l i t i -

iiáaHinftftr o n I I T /TTrr i I ^ - T M . Í HCI ( H i i a x a x i M 
Decigramo—un décimo dé gramo. 
Centigramo—un centesimo de gramo. 

~ i ; tograrito^- u n milésimo de gramo. 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 

gefes gobernadores y demás autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase é dignidad 
que guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la pre
sentéley én todüs sus partes. 1 ' f ! • 

Dado en San Ildefonso á 19 de julio dé 1849—Está 
rubricado de la real mano.—-El ministro de comerefo 

t i *, s II*. V [ * f IÍMMKI « « 
instruécioh y obras punlicas, Juan Bravo Miirilío. 

JLO Ü U $ Í I I 

r ; ' i n»' 'í*jín «t>o 

Ghilalq oí» oífo^d (o îlén"i vi^o afi i t W ^ q l S * L .hí 
•v- ; ¡ R E A L D E C R E T O . 4 síoiip 
oí I :V.Í;:¿. ' •=!:>;;:.•:• - i v 1 0 9 H 1 D lihdáiO . Ü l oq obaluolso 

Para que tenga cumplido, efecto lo prevenido, en el 
párrafo segundo del articulo tercero y en el párrafo l e iq 
gundo del articulo séptimo de la ley de esta fecha: cotí*. 
formándome con lo propuesto por mi ministro de comer
cio instrucción y obras públicas, vengo en decretar lo 

; siguiente; -> •< laño 
Art 1.° Una comisión compuesta de personas pe*»-, 

ritas me propondrá los medios de asegurarse de la r i gu 
rosa esactitud del metro de platina que existe en el con
servatorio de artes y procederá asimismo á verificar la 

! relación délas medidas y pesas actualmente usadas con 
las métricas desempeñando también los demás trabajos 
relativos al mismo asunto que mi gobierno le encargue,: 
»;iArt. 2.° L a dirección general de agricultura indus

tria y comercio facilitará á la comisión ouaotoe datos ne
cesite redamando de los gefes pulí ticos y cualesquiera 



otras a u t o r i d a d 

"SfilWbq B ' .CJ Bleoap Í;¡ ne mi lduq o v m p O Í Ü W T 
$ i oj ^ f ^ r ^ j d j í / l o s ausHiaxfls^e.^ c o l i 

sión, y los d w a s gastos que esta o c a s ^ 
por este ano y hasta que puedan incluirse en el presu
puesto, al articulo de imprevistos de los ramos de agri
cultura, industria y comercio. 

Dado en San Ildefonso a 19 de julio de 1 8 4 9 . — E s 
tá rubricado de la real mano .—El ministro de comercio, 
instrucción y obras publicas Juan Bravo Morillo. * n8 

?Ain al 9b soínoiniíUnn^BRol ftimiofiJiü^jünu ñ*S\ft eloén 
-nJnoo sal nho'iogej n» Ü V oi» «iq v nsgíndoo onpinsq * f«i 
sb 8onu>ilA .-.'¡'n oJoo^eiq leb piJneb ¿Büildüq^uoiond 
• Por real orden de 20 de julio actual se ha dignado 

S r M. nombrar pfu~a componer la comisión creada por 
el real decreto anteriora los individuos siguentes: -,<>, j 
(»Oíi?eáidéntei,!Dc Vicente Sancho, senador del reino* • j 

J D . Alejandro OJivan, diputado 4 Cortes. ; H nv • 
« BH^Vicente Vázquez Queipo, diputado á Cortes. 

: ¡ D. Juan Subercase, inspector general del cuerpo de 
caminos, canales y puertos. 
ol <D. Cristóbal Bord iu , director general de agricultura, 

industria y comercio. i « ¡ I i -
D. Joaquín Alfonso, director del conservatorio de 

artes. . : « ' • ! ' ' • : • ' { • • • ' : . •)» fl • . ' 

Secretario, D. Rafael Escriche, profesor de matemá

ticas. 

* MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA > 
• k J - / 5 I * 7 1 I V / VJrrl i I ¡t ¿ I # i ¿ 

/fea/ drden. 

E n vista del equivocado concepto dado por algunos 
promotores y,jueces á la circular de 4 de julio ultimo, 
lo oualcontinuaudo, podría embarazar los importantes 
resaltados que está reportando á la administración de 
justicia d'esde que ha empezado á tener ejecución, la* 
Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: . ; ;¡, ¡, . . „ • jb 

1. a Los delitos á que se refiere el art. 12 de la c i 
tada circular son aquellos qne por su gravedad intrínse
ca ,po r sus "•circunstancias, 0 por lá alarma ó escándalo* 
•jue ocasionan, se distinguiau en la anterior legislación 
pena) con el nombre de crímenes, según terminantemen
te se vé por el tenor délos artículos 13 , 15», 47 y 1& 
de la propia circular. -'í*-'1 u í ' 1 , 1 

2. a L a disposición contenida en el art. 14 se limita 
á tos casos en que el hecho y las circunstancias espre
sadas en el parte del juez ó promotor, requieran adver
tencias y prevenciones especiales y determinadas, al te
nor de lo ordenado en e l art. 13. 

3. a Los testimonios que se acompañan en sus res
pectivos casos á las partes de justicia, dirigidos al m i 
nisterio, bastarán que sean ep relación, á no ser que 
terminantemente se mande otra cosa. Esceptuanse tam
bién los testimonios de las sonlencias que siempre han 

. de ser literales. \\ 

4 

l ? 
I 
» 

4. a L a disposición contenida en el art. 17 se enjen-
derá artenor de lo ordenado en la disposición primera 
de la presente declaración, y siempre sin perjuicio de 
otras atenciones de igual gravedad 0 urgencia, de que 
e4 j u w ljart WWW a» d ^ i W | t ^ 4 « o ^ r n o ^ | 
1%; eq vista de lo pual esta se o>»á por en^a^t (, r^pjíqr: 
tara Jas pwjmaiones que peyere qpojipnas, > ! ; j . l 4 i , n M í m ¿ 
c lV )o J ^ J " * ^ sp entienden dispensado^, d^ ^ # ^ 7 , 

j gacion anteriormente espresada, cuando el alcalde de la 
localidad en que hubiere ocurrido el crimen, fuere letra
do, y también cuando no puedan cumplirla sin faípnxfr 
niente seguridad para m personan , 1 , j 

•? Cesa sin.embargo toda escepcion en los.casos en 
que fuese alterada la pública tranquilidad. . . ^ . ; ¿ ( , 

ñ* E n los delitos á que se refieren los artículos c i 
tados de la circular de 4 de julio y la presente declara
ción, los alcaldes no letrados que tuvieren que iastiuii 
las primeras diligencias de un sumario, se valdrán de 
asesor, siendo posible. E n caso de urgencia bastará que 
oigan su dictamen verbal. f¿ 1. i¿: eb - -!,id»•» 

San Ildefonso 18 de agosto de 1$49.—Arrazciáu, 

u bitbtOÜ 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

E l ministro plenipotenciario de S. M . en Méjico, dou 
Juan Antoine y Zayas, tomó posesión de su destino el 
16 de mayo ultimo, y al dia siguiente tuvo la honra de 
presentar sus credenciales con las formalidades de cos 
tumbre al Exorno. Sr. general Herrera , presidente de la 
república. L a audiencia tuvo legar en el palacio l i e l go
bierno, donde se hallaba el señor presidente rodeado de 
loa ministros y de los altos funcionarios de la república. 
Acompañaban al Sr. Zayas el secretario de aquella. le
gación , el gob emador de palacio y el introdu :tor de em -
bajadores. A l entregar la carta que le acreditaba como 
representante de S. M . en aquella república pronuncio 
el discurso siguiente:.i VÍ.Í?IV.6HU * qo ¿¿anuiia n H ? 

««Excmo. Sr . presidente: Tengo la, honra fie ponei 
en manos de V . E . lá carta credencial de S. M . la Re i 
na de España, mi augusta soberana, que me acredita en 
calidad de su enviado estraórdinario y su ministro pleni
potenciario cerca la república mejicana'; y cumpliendo 
con el primer deber que este honroso cargo me impone, 
es muy grato para mí e l renovar á V . JE., eu\ nombre 
de S. M . , la esprasiou del vivo interés que toma en su 
engrandecimiento y prosperidad. Animada del deseo de 
estrechar mas y mas los lazos de amistad que felizmen
te existen entre las dos nacioues, S. M . rae encargó que 
dirigiera todo»mis esfuerzos 4 este fin, U n propio délos 
fraternales impulsos de dos pueblos que reconocen el mis
mo origen, acatan la misma religión y hablan U misma 
lengua. S i acierto á satisfacer los deseos de mi Sobera
na , concillándome el aprecio de Y. E . y de su gobierno, 
aquel dia serán cumplidas mis mas nsongeras y ardien
t e esperawas.» _ ... b . 1 . " " 

5 «\ftW\11t\ : tlUlil/.Mi 
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E l pre idéate de la república contesto en lossiguien-
^jffiwrtj non^o<p:d) el f\j rí^muno ol oh íoneníi ¿ i * h 

Sí oioiorisq ai<s inumeia y .qoiqsiatoeb 9hiaaoiq c( ob 

^ ^ L ^ b é é u a ^ ¿on todas fes n a 
ciones arrogas esunfr de 'Ib^onjfetós W á ' s ^ o s - par* el 
gobierno de Méjico, y todo lo que puede contribuir A 
fomentarlas es para mi motivo del mas grande placer; 
más1 éste sé aumenta cuando se «rata dé España cóifda 
queuuénál p u e b l b ^ ^ 
dedeeh^I ié (kA»?á. !^^b1 I M é f r ^ ^ ^ «1 nuevo mundo. 
Mb causa étí éuh^éé^hdia la mayor sMisfaddton'recibir 
la carta credencial de S. M la Rema qq^V-. K . me preui 
sonta y no dudé afirmarle que los sem turnen tos de bene-
volenciaque estáencargápé^demátíiféHtárnie hallanotros 
conespondientes éo él gobierno y pueWoneésta répüs 
b l f c a . ' - : ^"^-1 fi '(aWtii sb í sh •iiifu.vii., ¿I soíu * 

• eoMandoén^élI^ yéíi ef Carácter personal de V . E 
con qtñen me ct ngratol > dé' entablar relaciones . e pero 
con seguridad que las que van á mediar entre ambos 
gobiernos serán de tal naturaleza, que es¡rocharán mas 
cada dia los lazos de las dos naciones para su mu tua fe
licidad » 

MINISTERIO DE L A GOl f tRNACKR* ¡DEL REINO 

Dirección de administración.---Montes. 
tí* onitedb ivt *>b noiasacq omoJ . -eü/«X y snioJaA ofi.nl 

Habiendo quedido vacante, por renuncia del que la 
obtenía, la pl iza de catedrático de historia natural de la 
escuela especial; de ingenieros de mon!es, establecida en 
Villa viciosa de Odón, S. M . se ha servido mandar que 
se pr >vea p^r oposición, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 17 del reg'amento orgánico de la misma. Ivtd 
destino está dotado con i 2 , f 00 rs. y habitación dentro 
del edificio, si conviniere al profesor. L a oposición se 
celebrará en esta corte á los 60 d :as después de publi
cada en la Gaceta y ante el tribunal de censura que 
S. M . nombrará opor unamente. Los ejercicios de opo
sición serán: 

f t i fi * . f • 

I * Una disertación sobre un punto de la ciencia, 
que4 ef opósifor elegirá 24 horas antes, entre los que sa 
cará á la suerte; aprobados previamente por los jueces 
déicéncuW. ' ' • -

' traá feccTon oral, cuyo asunto será elegido dé la 
misma máíneraytres horas antes: iomhq fo noo 

5.* Ün ejercí Jío práctico conforme al iprbgramáqrie 
el tribunal formé y se anuncie opí»rtuuainente. bt B 

Con luidos todos los actos, el tribunal de censura 
calificará el mérito respectivo de los opositores, y pro
pondrá en terna á los que considerase mas dignos de 
obtener él destino. E l que le obtuviere deberá dar i n 
mediata mente principio á la enseñanza de as materias 
correspondientes al curso próximo, conforme al regla
mentó orgánico de lá escuela. E l tér.nino para ta admi
sión de las solicitudes concluirá diez dias antes del seña* 
lado para los ejercicios. Las solicitudes se admitirán on 
la dirercion de la escuela establecida en Villa ariosa é 

ehWníinfstétfó to\ góbértaacioii M rdnbí' ' ; ; ' • 
Todo lo qne se publica en la Gacela para contc i 

miento de los M e r c a d o s . Madrid I*ÓV agosto de fSífl. 

- U 8 9 i q h no s^iuiloni risbouq oup ejandy, oáa oíeo ioq 
-r*í"5jB eí» contal <iü ab gOlM/yíérHl oh oiuoil is Ir. t«.d¿ouq 

.oioiamo^Y anJ&oboi ^ i n i l u o 
-251— ^ 8 ^ N f E « « E N « A DE M A D R I D . ' na obs(l 
,oíoismoo ob oiteinlm\A—.««mim luei >;l abobaohdu'i J»I 

En elRolelin oficial de esta provincia de 10 del 
riente hice unaescitacioná los ayuntamientos de la mis
ma para que cobrasen y pusiesen en tesorería las contr i
buciones públicas dentro del presente mes. Algunos de 
ellos han correspondido á mis esperanzas dando ingreso 
en las arcas del tesoro no solo de lo que importaba el 
tercer trimestre de este año sino también del recargo he-
cho á la contribución territorial para cúbr ir los 2.553,000 
rs. vn últimamente repartidos á la provincia, yotros m u 
chos me han ofrecido hacerlo antes del 1.° de setiembre; 
dé modo que deben ser pocos los que estén atrasados en 
tan importar.te servicio, y á estos es á í¡uien*s me dirijo 
pura que se sirvan redoblar su ceio éJilú de que no lo 
descuiden ni den tugará que contra ellos vengan los a -
premios de instrocciomo; mi'ib ,*OJ niopaol ,íl 

También debo advertir que es indispensable se pre
senten inmedialámeme lo* repart imionios. Madrid 20 de 
agosto de 1 8 4 9 . — P . A . Eusebio López Marín. 
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ol Bob'/jone Idb á»iaiv i:A 
Con el fin deque pueda' precederse en la villa de V a l -

demoro, á la formación del padrón ó ami lamiento, sobre 
que recaiga e l cupo de (xmtr&nmpp yle^TiioriaJ corras.-, 
pondiente alano de 1350, se hace saber átoáoslos terra
tenientes, ganaderos y dtmas contríbuyetdes á ta misma 
en él térinmo jurisdr^HiÚtlI de dicha villa qufé désttó la pú^ 
bl cacion de este ai.unció basta el dia 20 de setiembre 
próximo pasado presenten en Ia secretaría de so ayon-
tcMmeuto las respectivas reía ioneíj de,, lo que cada, upo 
posea con arreglo á instrucción en, el concepto de que 
p- sadó dicho término se dará principio uor la junta pefí-
¿lai jáfa formación d j él y parárá'^r perjuicio* (Jue haya 
Ligar sobre los moiusos que quedaran sujetos á las con
secuencias que marcan las instrucciones y reales órde
nes que tratan sobre el particular. .IJJIUOIÍÜ Biqmq al di 
.'Muñí i t .J'ials o-j gbhielfloo noioiaogaib J ^ I * . £ 
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Cebada..^, de 15 J á 16 f rs. vn. ' 
Alparrohas de á 15 f/2 rs . V i i ; , J ! 1 
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